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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

64 GETAFE

OFERTAS DE EMPLEO

En Junta de Gobierno Local, celebrada el día 22 de noviembre de 2017, fueron apro-
badas:

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR NUEVE
PLAZAS DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL

DEL AYUNTAMIENTO DE GETAFE POR EL SISTEMA SELECTIVO
DE OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Normas generales

1.1. Descripción de las plazas:
Número de plazas: 9; Categoría: Policía. Grupo: C. Subgrupo: C2. Escala: Adminis-

tración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Escala del Cuerpo de Policía Local: Eje-
cutiva. Nivel C.D.: 16. C.E: 20.703,76 euros. Titulación exigida: Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria o equivalente. Sistema Selectivo: Oposición libre.

1.2. Reserva de plazas: de conformidad con lo establecido en el artículo 38.1 de la
Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid,
deberá reservarse un veinte por cierto de las plazas para su cobertura por miembros de esta
categoría, de otros Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid. El número de pla-
zas convocadas en turno libre se incrementará con el número de las plazas que no queden
cubiertas tras el proceso de movilidad, convocado de forma independiente y con sus corres-
pondientes bases específicas.

Reserva de plazas para movilidad entre miembros de otros Cuerpos de Policía Local
de la Comunidad de Madrid: 2.

1.3. Legislación aplicable: esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la siguiente
normativa:

— Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de las Policías Locales de la Comuni-
dad de Madrid.

— Decreto 112/93 de 28 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Marco de
Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid.

— Orden 1148/1997 de 24 de septiembre, de la Consejería de Presidencia por la que
se aprueban las Bases Generales para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local
de la Comunidad de Madrid.

— Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
— R.D. 781/1986, de 18 de abril del Texto Refundido de las Disposiciones Legales

Vigentes en Materia de Régimen Local.
— R.D. 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público.
— RD. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Progra-

mas mínimos del procedimiento de Selección de los funcionarios de Administra-
ción Local

— RD 364/1995, de 10 de marzo, de Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la AGE.

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.
— Para lo no dispuesto en estas bases, se atenderá a lo dispuesto en las Bases Genera-

les para la selección de Personal Laboral y Funcionario del Ayuntamiento de Geta-
fe y el Organismo Autónomo ALEF, aprobadas por Junta de Gobierno de fecha 25
de septiembre de 2008, modificadas por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 16 de
febrero de 2016 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de no-
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viembre de 2008 y 14 de marzo de 2016 y Sede electrónica del Ayuntamiento de
Getafe).

Segunda. Requisitos

Para ser admitidos a la presente convocatoria los y las aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Haber cumplido los dieciocho años y no superar los cuarenta antes de la fecha en

que termine el plazo de presentación de instancias (dicho límite deberá entender-
se como que no podrán tomar parte en el proceso selectivo aquellos aspirantes que
tengan cumplidos cuarenta años el día de la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de instancias o los cumplan el último día).

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo, el Título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria o equivalente, expedido conforme a la legislación vi-
gente. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión de la correspondiente homologación. Los estudios deberán haberse concluido
el día que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente
las funciones del puesto.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario, del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionarios en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
g) Tener una estatura mínima de 170 centímetros los hombres y de 165 centímetros

las mujeres.
h) Acreditar la aptitud física mediante la presentación, en la fecha y lugar de realiza-

ción de las pruebas físicas, de un certificado médico expedido en impreso oficial
y firmado por un médico colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expre-
samente que el aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y su-
ficientes para la realización de las pruebas físicas que figuran especificadas en el
Anexo II, respecto a la tercera prueba de la fase de oposición, así como las deter-
minaciones exigidas respecto a la talla de los aspirantes. No se admitirán certifi-
cados que no se ajusten en su redacción a estos conceptos. Este certificado no ex-
cluye la obligación de los aspirantes a someterse al preceptivo reconocimiento
médico como cuarta prueba de la fase de oposición.

i) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B y el permiso A2 con una
antigüedad mínima de 2 años.

j) Declaración Jurada de compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos
previstos en la Ley.

Todos los requisitos establecidos en el punto anterior deberán ser reunidos por el aspi-
rante el día que finalice el plazo para la presentación de instancias y mantenerse durante
todo el proceso selectivo, a excepción de lo relativo a la posesión de los permisos de con-
ducir, debiendo acreditarse el permiso de conducción de la clase B en el plazo señalado an-
teriormente con carácter general para el resto de los requisitos, y dos años de experiencia
mínima en la conducción de motocicletas a que autoriza el permiso de la clase A2, antes de
la finalización del curso selectivo de formación.

Los dos años de antigüedad exigidos en el carnet de conducir A2 podrá ser sustituida
por un curso teórico/práctico impartido durante la realización del Curso Selectivo de for-
mación.

Tercera. Solicitudes

3.1. Forma: quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo en
el impreso normalizado establecido por el Ayuntamiento de Getafe, que se facilitará gratui-
tamente o que podrá descargarse de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Getafe. Las
instancias se acompañarán del Anexo IV-Autorización para someterse a las pruebas médi-
cas que se determinen.

La presentación del modelo de solicitud de admisión a pruebas selectivas, supone la
declaración de que son ciertos los datos consignados en ellas y que reúne las condiciones
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exigidas para ingreso en la Función Pública Local y las especialmente señaladas en la con-
vocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente y una vez superado el proceso se-
lectivo todos los datos que figuren en la solicitud.

3.2. Plazo de presentación: el plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de publicación del anuncio de la Convocatoria
en el “Boletín Oficial del Estado”.

3.3. Lugar de presentación: el impreso de solicitud debidamente cumplimentado se
presentará en el Registro General del Ilmo. Ayuntamiento de Getafe, Pza. Constitución, n.o 1,
planta baja.

Las instancias también podrán presentarse en las distintas formas que establece la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

3.4. Tasa por derechos de examen: según lo dispuesto en las Ordenanzas fiscales del
Ayuntamiento de Getafe, que regulan la tasa por derechos de examen, la cuantía de la tasa
será de 15,70 euros (tasa para acceso al grupo C2). Tasa que se actualizará con la entrada
en vigor de las nuevas Ordenanzas Fiscales.

Tendrán una exención de la cuota:

— Aquellas personas que se encuentren en situación de desempleo y no perciban
prestación, debiendo justificar esta situación junto con la instancia, mediante cer-
tificado expedido por el INEM, con fecha actualizada y en el que se haga constar
expresamente que “no percibe prestación por desempleo”.

— Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100 debiendo
presentar certificado actualizado acreditativo de la discapacidad, expedido por la
Dirección General de S. Sociales de la Comunidad de Madrid, u otro organismo
competente para expedirlos.

— Gozarán de una reducción del 50 por 100 de la cuota las personas que participen
en procesos de funcionarización y promoción interna.

El documento de pago o la documentación acreditativa de encontrarse en situación de
exención de tasas, se adjuntara al modelo de solicitud.

El importe de tasas se hará efectivo, mediante modelo de impreso autoliquidación que
podrá descargarse de la Sede electrónica o ser facilitado de forma gratuita por el Ayun-
tamiento de Getafe, en la forma y entidades bancarias que en dicho documento de ingreso
se determinen. Al tratarse de una carta de pago sólo podrá obtenerse en la sede electrónica
o ser proporcionado por el Ayuntamiento de Getafe, no pudiéndose realizar fotocopias del
mismo. El documento de pago, se adjuntara al modelo de solicitud.

Solo podrá hacerse efectivo el pago mediante el impreso autoliquidativo descrito en el
párrafo anterior o a través de otros medios que habilite el Ayuntamiento de Getafe.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen dentro del plazo de pre-
sentación de instancias determinará la exclusión conforme a lo dispuesto en la base cuarta.

En ningún caso el pago en la entidad colaboradora sustituirá el trámite de presentación
de la solicitud en forma y plazo recogidos en los apartados 3.1 y 3.2.

3.5. Devolución de las tasas: solo procederá la devolución del importe de la tasa sa-
tisfecha cuando, por causas no imputables al sujeto pasivo no tenga lugar la prestación por
el Ayuntamiento, o cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución.

Cuarta. Admisión de aspirantes

4.1. Requisitos de admisión: para ser admitidos a las pruebas selectivas bastará con
que los y las aspirantes manifiesten en sus instancias que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base segunda y que quede acreditado el abono total de la tasa por
derechos de examen en dicho plazo.

4.2. Listado provisional: expirado el plazo de presentación de instancias, la conceja-
lía de Recursos Humanos dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

Dicha resolución, que será publicada en Tablón de Anuncios y Sede Electrónica
(https://sede.getafe.es), contendrá la identidad de los aspirantes excluidos, con la causa de
exclusión y si ésta es o no subsanable.

4.3. Plazo de subsanación y publicación del listado definitivo: los aspirantes exclui-
dos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de ex-
cluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
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blicación de la Resolución a que se refiere la bases 4.2, a fin de subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión o su no inclusión.

Una vez finalizado el plazo de subsanación, la Concejalía de Recursos Humanos dic-
tará resolución aprobatoria de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,
que deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, indicándo-
se en la misma los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos y excluidos, que en todo caso deberán exponerse en el
Tablón de Anuncios y Sede electrónica del Ayuntamiento. En dicha resolución se designa-
rán los miembros del Tribunal y se determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejerci-
cios y, en su caso el orden de actuación de los aspirantes.

La publicación de la Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos.

4.4. El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no supone que se reco-
nozca a los interesados la posesión de los requisitos exigidos para participar en el proceso
selectivo. Cuando del examen de la documentación que se presenten en el caso de ser se-
leccionado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, las personas selecciona-
das decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en el proce-
dimiento.

4.5. Asimismo, si el Tribunal o el Órgano convocante tuviera conocimiento de que
alguno de los aspirantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos podrá requerir al
aspirante para su acreditación en cualquier momento.

Quinta. Composición, constitución y actuación del tribunal calificador

5.1. Tribunal calificador: el Tribunal calificador de las pruebas selectivas será desig-
nado en la Resolución de aprobación del listado definitivo de aspirantes admitidos, a que se
refiere la base 4.3 y publicado en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Esta-
rá constituido por un presidente y secretario/a con voz y con voto y un mínimo de 5 voca-
les, con sus correspondientes suplentes, entre los que figurará un funcionario de carrera de
la Comunidad de Madrid.

Su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad y
tenderá a la presencia equilibrada de mujeres y hombres. La totalidad de los miembros de-
berá poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el grupo C2.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el per-
sonal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores serán siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. Asesores especialistas y miembros auxiliares: el Tribunal podrá disponer la in-
corporación a sus trabajos de personal especialista, para todas o algunas de las pruebas. Su
colaboración con el Tribunal Calificador de selección será de asesoramiento y exclusiva-
mente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Las pruebas psicotécnicas, físicas, de idiomas y el reconocimiento médico, serán rea-
lizadas por personal especializado.

Cuando el procedimiento selectivo, por razón del número de aspirantes a las pruebas,
así lo requiera, el Tribunal Calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos, con
carácter temporal, de los miembros suplentes o de más personal funcionario o laboral, para
colaborar en el desarrollo de los procesos de selección como auxiliares bajo la dirección del
citado Tribunal.

5.3. Actuación y constitución del Tribunal Calificador: todos los miembros del tri-
bunal gozarán de derecho de voz y de voto. El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia al menos de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplen-
tes, y requerirá, en todo caso, la asistencia de la presidencia y la secretaría, o de quienes le-
galmente les sustituyen.

El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes, to-
das las dudas que surjan de la aplicación de las normas contenidas en esta Resolución y de-
terminará la actuación procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser
impugnados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El Tribunal tendrá la facultad de poder excluir del procedimiento selectivo a aquellos
aspirantes que lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulenta durante la realización
de los ejercicios
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5.4. Abstención y recusación: los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo a la presidencia cuando concurran en ellos circunstancias de las pre-
vistas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del sector público o hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuerpos
o Escalas análogas al que corresponden las plazas convocadas, en los 5 años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

La presidencia solicitará en el acto de constitución del Tribunal, a cada uno de los
miembros, declaración expresa de no hallarse en dichas circunstancias de abstención. Esta
declaración deberá ser también cumplimentada en el caso de que actúe personal especialis-
ta y auxiliar.

Asimismo, los interesados e interesadas podrán recusar a los miembros del Tribunal,
debiendo ser las causas motivadas y correspondiendo su resolución al órgano que efectuó
la designación. La presidencia podrá acordar la paralización del proceso selectivo hasta que
se produzca dicha resolución.

5.5. Revisión de las Resoluciones del Tribunal Calificador: las resoluciones del Tri-
bunal Calificador podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo preceptuado en el artícu-
lo106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o a instancia del interesado por la in-
terposición de los recursos administrativos que correspondan conforme al artículo 112 y
siguientes del mismo cuerpo legal.

Con el fin de poder resolver las cuestiones que se susciten, el Tribunal quedará cons-
tituido hasta que se agoten los plazos legales de interposición de recursos, pudiendo ser
convocados en cualquier momento.

5.6. Clasificación del Tribunal Calificador: el Tribunal Calificador en las pruebas se-
lectivas, así como el número máximo de sesiones a devengar, se ajustará a lo establecido en
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Devengarán dietas las personas que actúen como asesores especialistas o miembros
auxiliares del tribunal.

Sexta. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

6.1. Calendario de realización de las pruebas: la fecha, hora y lugar del comienzo del
primer ejercicio de la Fase Oposición, se dará a conocer en la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la Resolución a que se refiere la base 4.3 de
esta Convocatoria. La publicación de los sucesivos anuncios para la celebración de las res-
tantes pruebas, se hará en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Getafe. En el supuesto
de que fuera imprescindible el cambio de la fecha aprobada por Resolución y publicada en
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, la nueva fecha deberá hacerse pública
en el mismo medio.

Desde la conclusión total de una prueba hasta el comienzo del siguiente deberá trans-
currir un plazo mínimo de 48 horas y máximo de 45 días, salvo que por causa justificada,
se haga necesario ampliar este último plazo. No será necesario el respeto del plazo de 48
horas entre ejercicios de una misma prueba.

6.2. Identificación de aspirantes: en el momento del llamamiento y a lo largo del pro-
ceso selectivo, el Tribunal Calificador podrá requerir a los y las aspirantes que acrediten su
identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Carnet de Conducir, todos ellos originales y en vigor.

6.3. Llamamiento. Orden de actuación de los aspirantes: los y las aspirantes serán
convocados para los ejercicios en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invo-
cados con anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el Tribunal Calificador;
la no presentación de una persona aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el
momento del llamamiento, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a
participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluida, en consecuencia,
del procedimiento selectivo.

Tanto el orden de llamamiento como el orden en que habrán de actuar los aspirantes
en aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente, se iniciará alfabéticamen-
te, dando comienzo por las personas cuyo primer apellido empiece por la letra que corres-
ponda anualmente según Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pú-
blica.

Si algún aspirante no figurase en las listas de admitidos/as a las pruebas, y no hubiera
resultado excluido en la relación definitiva, el Tribunal podrá admitirle provisionalmente a
la realización de los ejercicios siempre que acredite documentalmente la presentación de la
solicitud, mediante copia sellada de la misma y justificante de abono de derechos de exa-
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men. Dicho acuerdo se recogerá en acta al igual que el sentido de la resolución final de ad-
misión o exclusión del o la aspirante.

6.4. Desarrollo de las pruebas de carácter escrito: en los ejercicios escritos deberá ga-
rantizarse el anonimato de las opositoras y los opositores.

En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el programa de la convocatoria
se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa, se exigirá
el conocimiento de la legislación vigente en el momento de la realización de las pruebas.

El Tribunal se encuentra capacitado para la determinación del nivel exigido para la ob-
tención de la calificación mínima.

Séptima. Procedimiento de selección

El proceso selectivo constará de las siguientes fases de carácter sucesivo y eliminatorio:

a) Oposición libre:

1. Pruebas psicotécnicas.
2. Pruebas de conocimientos.
3. Pruebas físicas.
4. Reconocimiento médico.

b) Curso selectivo de formación.
c) Periodo de prácticas en el municipio.

Octava. Oposición libre

Las pruebas a superar serán las siguientes, todas ellas eliminatorias:
8.1. Pruebas psicotécnicas: homologadas por la Comunidad de Madrid, orientadas a

comprobar que las aptitudes y rasgos de personalidad de los y las aspirantes son los más
adecuados para la función policial a desempeñar.

8.2. Pruebas de conocimientos: las pruebas de conocimientos, tanto de idioma como
del conocimiento del temario, se realizarán en una misma sesión, con siguiente contenido:

Prueba test de conocimiento de inglés: ejercicio de conocimiento de idioma inglés, que
se corresponda con el nivel B2 de los que establece el Marco Europeo de Referencia.

Consistirá en un cuestionario tipo test de 25 preguntas con tres respuestas alternativas
de las que sólo una será correcta. La prueba podrá contener preguntas de vocabulario, gra-
mática, traducción de frases, o cuestiones sobre un tema redactado en inglés.

El tiempo de duración del ejercicio será determinado por el Tribunal, no pudiendo ex-
ceder de 30 minutos.

Prueba test de conocimiento del conocimiento del temario: consistirá en un cuestiona-
rio tipo test de 100 preguntas que versarán sobre el contenido del programa recogido en el
Anexo I. El cuestionario estará compuesto por preguntas de tres respuestas alternativas de
las que sólo una será correcta.

El tiempo de duración del ejercicio será determinado por el Tribunal, no pudiendo ex-
ceder de una hora y media.

8.3. Pruebas físicas: adecuadas a la capacidad necesaria para las funciones a realizar
y tendentes a comprobar, entre otros aspectos, las condiciones de equilibrio, velocidad, re-
sistencia y coordinación. Para ello se realizarán las siguientes pruebas:

— Carrera de resistencia sobre 800 metros.
— Carrera de velocidad sobre 60 metros.
— Lanzamiento de balón medicinal.
— Salto de longitud desde posición de parado.
— Natación, 25 metros.

Estas pruebas se realizarán con arreglo a las normas que figuran en el Anexo II.
Para poder participar en las pruebas, los aspirantes deberán presentar al inicio de las

pruebas un certificado médico, conforme a lo establecido en el apartado h) de la base 2.
Las aspirantes que no puedan realizar las pruebas físicas por embarazo o parto, debi-

damente acreditados, podrán realizar las demás pruebas de la fase de oposición, quedando
condicionada la superación de la fase de oposición a la realización de las mencionadas prue-
bas físicas, que deberán efectuarse por éstas con carácter previo al Curso Selectivo de For-
mación. De no poder realizar las pruebas físicas en la presente convocatoria podrán solici-
tar certificación de conservación de la calificación obtenida en los ejercicios previos, para
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la siguiente convocatoria, siempre que la misma se realice en un plazo de dos años y que la
naturaleza y contenido de las pruebas sea la misma.

En el desarrollo de las pruebas podrá realizarse el pertinente control antidopaje a un
número de aspirantes determinado al azar previo acuerdo del Tribunal. Si un aspirante pre-
sentara en este control niveles de sustancias prohibidas superiores a los establecidos como
máximas admisibles por los órganos con competencia en la materia, será eliminado de las
pruebas por el Tribunal. Si el interesado se negara a someterse a la realización de dichos
análisis, el Tribunal, previa audiencia al interesado, acordará su exclusión del proceso.

8.4. Reconocimiento médico: el personal facultativo del Servicio de Prevención de
Riesgos Laborales del Ayuntamiento de Getafe realizará a los aspirantes las pruebas analí-
ticas y complementarias o de otra clase que se consideren necesarias para la comprobación
fehaciente de los requisitos exigidos, con sujeción al cuadro de inutilidades detallado en el
anexo III, que garantizará la idoneidad del opositor/a para la función a desempeñar.

Sin perjuicio de la realización de la cuarta prueba de reconocimiento médico, a los as-
pirantes se les podrá realizar en cualquier momento análisis de sangre y orina o cualquier
otro que se estime conveniente para detectar el consumo de drogas tóxicas, estupefacientes
o psicotrópicos. Si el aspirante se negara a someterse a la realización de dichos análisis, el
Tribunal, previa audiencia al interesado, acordará su exclusión del proceso.

Novena. Calificación de la fase de oposición

9.1. Pruebas psicotécnicas y de reconocimiento médico: se requerirán los servicios
de personal especializado quien emitirá, con arreglo a las condiciones de la convocatoria,
su informe, calificando a los aspirantes de APTO-NO APTO.

9.2. Calificación de las pruebas de conocimientos: cada prueba de conocimientos
(test de idioma y test de conocimiento del temario) será calificada de 0 a 10 puntos, siendo
ambas de carácter eliminatorio para quien no alcance 5 puntos. Aquellas personas que no
alcancen los 5 puntos en cualquiera de las dos pruebas, serán calificadas de no aptas.

La calificación global de las pruebas de conocimientos será el resultado de sumar la
puntuación del test de idiomas multiplicado por 0,25 y la puntuación del test de cono-
cimiento del temario multiplicado por 0,75 (test idiomas × 0,25 + test contenido del tema-
rio × 0,75).

El Tribunal Calificador se encuentra facultado para la determinación del nivel exigido
para la obtención de la calificación mínima de 5 puntos. Es decir, el Tribunal tendrá la po-
testad de fijar el número de aciertos netos que se corresponderá con un 5.

El número de aciertos netos será el resultado de aplicar la siguiente penalización: dos
preguntas erróneas se eliminará una correcta. Las preguntas no contestadas y las contesta-
das de forma indebida (más de una respuesta marcada o marcaciones mal hechas) no con-
tabilizarán.

Todos los valores numéricos se entenderán por aproximación a la centésima.
9.3. Calificación de las pruebas físicas: se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo nece-

sario obtener un mínimo de 5 puntos en cada una de ellas. Será condición indispensable ob-
tener en cada prueba una calificación de 5 puntos para poder realizar la siguiente. La nota
final vendrá determinada a través de la media aritmética correspondiente al conjunto de las
pruebas, con decimales hasta la centena, con aproximación del tercer decimal.

Las marcas a las que corresponde cada puntuación serán las recogidas en el Anexo II.

Décima. Lista de calificaciones de la fase de oposición
y propuesta del tribunal calificador

10.1. Calificación final de la fase de oposición: la calificación final de los aspirantes
será la suma de las calificaciones obtenidas en las pruebas de naturaleza puntuable. El or-
den de colocación de los y las aspirantes en las listas de aprobados se establecerá de mayor
a menor.

Los empates se resolverán atendiendo a la mejor calificación en las pruebas por el si-
guiente orden: calificación en el test de conocimientos, calificación en el test de idiomas,
calificación en las pruebas físicas por el orden establecido en las bases. Agotadas los crite-
rios basados en mérito y capacidad se atenderá a lo dispuesto en las Bases Generales para
la selección de personal laboral y funcionario del Ayuntamiento de Getafe.

Finalizado la fase de oposición el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios y
Sede Electrónica el acta con el listado final, con notas parciales de cada una de las fases del
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proceso y calificación final alcanzada, así como la propuesta provisional de candidatos que
superan la fase de oposición.

Los interesados podrán interponer reclamaciones en el plazo de 3 días hábiles ante el
Tribunal, que resolverá de acuerdo a la documentación presentada y a lo dispuesto en las
bases de la convocatoria.

10.2. Propuesta del Tribunal: resueltas las reclamaciones, si las hubiera, el Tribunal
hará público el acta con la lista definitiva de aspirantes que superan la fase de oposición,
por orden de puntuación, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y Sede electrónica.
De no presentarse reclamaciones quedará elevada a definitiva la propuesta provisional. La
propuesta definitiva se elevará al órgano competente para que proceda al nombramiento
como policías en prácticas según lo descrito en la base duodécima.

Superarán la fase de oposición quienes habiendo aprobado todos y cada uno de los
ejercicios de dicha fases, obtengan las calificaciones más altas hasta alcanzar como máxi-
mo el total de plazas convocadas, sin que por tanto se pueda considerar que han aprobado
la oposición o quedado en expectativa, quienes no figuren en la propuesta del tribunal.

No obstante lo anterior y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas,
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su nombramiento
como funcionarios en prácticas, o de cuando de la documentación aportada por los aspiran-
tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, el órgano convocante podrá reque-
rir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que, habiendo superado todos los
ejercicios de la fase de oposición, sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como funcionarios en prácticas.

Undécima. Presentación de documentos

11.1. Documentos exigibles: en el plazo de 20 días naturales a contar desde el si-
guiente a aquel en que se hiciera pública el acta con la lista definitiva de personas que su-
peran la fase de oposición, éstas deberán aportar al Departamento de Personal los siguien-
tes documentos acreditativos de que poseen las condiciones, capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor o documentos que los
sustituyan (acompañado de su original para su compulsa).

2. Fotocopia del Título exigido en la convocatoria, o justificante de haber abonado
los derechos para su expedición (que deberá presentarse acompañada de su origi-
nal para su compulsa) En el supuesto de haber invocado un Título Homologado al
exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el Órgano de la Adminis-
tración competente que acredite la citada homologación. Si estos documentos es-
tuviesen expedidos después de la fecha en que finalizara el plazo de presentación
de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios.

3. Declaración responsable o promesa de no haber sido separado o separada del
servicio de cualquier Administración Pública, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el ac-
ceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado.

4. Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de incompatibili-
dades, mediante ejemplar normalizado que será entregado por el Departamento de
Recursos Humanos.

5. Certificado expedido por el Registro Central de Penados y Rebeldes de carecer de
antecedentes penales. Este certificado deberá estar expedido dentro de los tres me-
ses anteriores al de la fecha que finalice el plazo de presentación de documentos.

6. Fotocopia del permiso de conducir de la clase B expedido con anterioridad a la fe-
cha en que finalizó el plazo de presentación de instancias (que deberá presentarse
acompañada de su original para su compulsa)

7. Fotocopia del permiso de conducir de la clase A2, con fecha de antigüedad sufi-
ciente para cumplir, a fecha de final del curso selectivo de formación, con los dos
años de experiencia necesarios como requisito, o en su caso, acreditación de la su-
peración del curso teórico práctico sustitutivo de la misma, si lo hubiere.

8. Declaración jurada en la que figure expresamente el compromiso de portar armas
y de utilizarlas en los casos previstos en la Ley, según modelo que proporcionará
el Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Getafe.



JUEVES 15 DE FEBRERO DE 2018B.O.C.M. Núm. 39 Pág. 299

B
O

C
M

-2
01

80
21

5-
64

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

11.2. Falta de presentación de documentos: quienes dentro del plazo indicado en el
apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran documentación o de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombra-
dos, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad de la instancia solicitando tomar parte en las pruebas
selectivas.

En este supuesto, podrá ser de aplicación lo dispuesto en la base 10.a 2, último párra-
fo, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas.

Duodécima. Nombramiento de policías en prácticas

Terminado el plazo de presentación de documentos, los y las aspirantes serán nombra-
dos Policías en Prácticas. Las personas nombradas percibirán, durante el período de prácti-
cas las retribuciones establecidas por la legislación vigente.

A los aspirantes en prácticas se les comunicará la fecha en que deberán presentarse en
el centro docente que corresponda para dar comienzo el Curso Selectivo de Formación, mo-
mento desde el que empezarán a percibir la retribución económica establecida. En caso de
no incorporarse al curso, injustificadamente, se les considerará decaído de sus derechos.

Decimotercera. Curso selectivo de formación

13.1. Será requisito indispensable, como segunda fase del proceso selectivo superar
el Curso Selectivo de Formación en el Centro docente establecido por la Comunidad de
Madrid, cuya duración no será inferior a seis meses.

El curso será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5
puntos para superarlo.

13.2. Quien no supere en su totalidad el curso perderá los derechos adquiridos por la
superación de la fase de oposición y será excluido definitivamente del proceso selectivo,
salvo en los casos dispuestos en el párrafo siguiente.

Quienes habiendo superado la fase de oposición no logren superar el Curso Selectivo
de Formación tendrán opción por una sola vez, siempre que la no superación del curso se
debiera a motivos involuntarios y debidamente justificados, a realizarlo en la siguiente con-
vocatoria que realice el Ayuntamiento. En este supuesto él o la aspirante, al que se le res-
petará la calificación obtenida en la fase de oposición, perderá los derechos si en esta se-
gunda ocasión no lo superase. Si lo superase, su integración en el escalafón tendrá lugar con
la nueva promoción con la que supere el curso.

Decimocuarta. Período de prácticas

En el período de prácticas, que tendrá una duración mínima de 3 meses, se desarrolla-
rán las tareas que normalmente corresponden a los Policías del Cuerpo de Policía de Getafe.

El período de prácticas no será puntuable y será calificado por el Tribunal como “apto”
o “no apto”, a la vista del informe razonado que habrá de realizar el Servicio, y en el que se
tendrán en cuenta las habilidades generales y las destrezas profesionales requeridas para el
correcto desempeño de la actividad policial, así como otros factores de desempeño en es-
pecial la disciplina, responsabilidad, interés y dedicación, corrección en el trato con los ciu-
dadanos, mandos y compañeros y cumplimiento de órdenes.

Decimoquinta. Calificación definitiva del proceso de selección

La calificación final de los y las aspirantes vendrá determinada por la suma de las ca-
lificaciones obtenidas en la fase de oposición y en el curso selectivo de formación, estable-
ciéndose la siguiente ponderación.

(COP × 0,40) + (CS × 0,60)

COP: Calificación de la Oposición.
CS: Calificación del Curso Selectivo.

Para resolver los empates que puedan surgir en las calificaciones definitivas y deter-
minar un orden de preferencia entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la mayor puntuación
obtenida en el curso selectivo de formación. De persistir el empate, la puntuación obtenida
en la prueba de conocimientos, finalmente por sorteo público.
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Decimosexta. Nombramiento y toma de posesión

16.1. Nombramiento: finalizado el proceso selectivo, el Tribunal publicará en la
sede electrónica y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento la relación de aprobados por
orden de puntuación y se elevará al órgano competente para su nombramiento como fun-
cionarios de carrera en la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamien-
to de Getafe.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado, refiriendo esta mo-
tivación al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

Los nombramientos se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

16.2. Toma de posesión: en el plazo máximo de un mes desde su nombramiento, los
policías tomarán posesión de sus puestos de trabajo, previo acto de acatamiento de la Cons-
titución, Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y del resto del Ordenamiento
Jurídico. Quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro del plazo señalado, no
accederán a la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Municipal, perdiendo todos los
derechos derivados de las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido.

Decimoséptima. Régimen de impugnación

Las bases de la convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ellas y de
la actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnadas en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
las administraciones públicas, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su
caso cualquier otro que estimen procedente.

ANEXO I

TEMARIO

1. Grupo de materias comunes

1.1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Principios constitu-
cionales básicos. Los Derechos y Deberes fundamentales. Las Libertades públicas. La Co-
rona. Las Cortes Generales: funciones y régimen de funcionamiento. El Poder Ejecutivo:
composición y funciones. El Gobierno y la Administración.

1.2. El Poder Judicial. Regulación Constitucional de la Justicia. El Tribunal Consti-
tucional. El Defensor del Pueblo.

1.3. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Admi-
nistración Local: concepto y entidades que comprende. Legislación de régimen local. El
Municipio: Concepto y elementos. La organización municipal. Competencias de las entida-
des locales y órganos de gobierno: El Alcalde. El Pleno y la Comisión de Gobierno. La Ha-
cienda Pública y la Administración Tributaria Local: principios generales.

1.4. La Administración y el Derecho. Las fuentes del Derecho administrativo. El
principio de legalidad. El procedimiento administrativo: Ley 39/2015, de 1 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Fases del proce-
dimiento administrativo. La potestad reglamentaria. El Reglamento: concepto y clases. Re-
cursos administrativos y jurisdiccionales.

1.5. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. Asamblea y Gobierno
Regional.

2. Grupo de materias específicas

2.1. La Policía Local: Concepto y naturaleza. Funciones y principios básicos de ac-
tuación.

2.2. Régimen estatutario de la Policía Local en la Comunidad de Madrid. Derechos
y Deberes. Régimen disciplinario aplicable.

2.3. La Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de las Policías Locales de la Co-
munidad de Madrid: La Coordinación entre Policías Locales. Régimen Jurídico de los
Cuerpos de la Policía Local: Organización y estructura. Régimen de selección y promoción.
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2.4. Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de
Madrid: Disposiciones Generales. Estructura y Organización de los Cuerpos de la Policía
Local. Acceso a los Cuerpos de Policía Local. Promoción Interna y Movilidad. La Forma-
ción de las Policías Locales. Uniformidad y Equipo.

2.5. Requisitos reglamentarios para circular respecto a los conductores: Permisos y
licencias de conducción. Requisitos respecto a los vehículos. Matrícula, documentación,
alumbrado, señalización, accesorios, repuestos y herramientas. La Inspección Técnica de
Vehículos.

2.6. El ejercicio y la coordinación de las competencias sobre tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial. Especial referencia a las competencias de los Ayunta-
mientos.

2.7. Accidente de tráfico: concepto y clases de accidentes de tráfico. Actuaciones
respecto a los ocupantes, tráfico, público y heridos.

2.8. Señalización. Normas Generales sobre señales. Tipos y clases. Descripción y
significado de las señales. El control automático de tráfico.

2.9. Las multas municipales: concepto y clases. El Procedimiento sancionador en
materia de tráfico.

2.10. Regulación de la alcoholemia y la conducción bajo influencia de estupefacien-
tes en materia de seguridad vial.

2.11. La Policía Local como servicio público. Colaboración con otros servicios pú-
blicos municipales. La Policía Local y la Seguridad Pública. La Protección Civil y la Segu-
ridad Ciudadana: su relación con la Policía Local.

2.12. Consideraciones generales sobre el derecho penal. Principios y normas funda-
mentales. El delito y la falta. Jurisdicción y competencias de los Juzgados y Tribunales.

2.13. La Policía Local y la aplicación de las Ordenanzas. Referencias a las principa-
les ordenanzas existentes en el Ayuntamiento.

2.14. El fenómeno de la marginación. Causas, efectos y problemática social. Los in-
migrantes extranjeros.

2.15. El problema de la droga en la sociedad actual. Sus repercusiones en la seguri-
dad ciudadana. Instrumentos de apoyo al drogodependiente.

2.16. La seguridad ciudadana y la delincuencia juvenil. Características, causas y
efectos.

2.17. El modelo policial español. Funciones y competencias de los Cuerpos y Fuer-
zas de Seguridad del Estado, de las Policías Autonómicas y de las Policías Locales. Rela-
ciones entre las diferentes Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Las Juntas Locales de Seguridad.

2.18. El Municipio de Getafe. Principales calles, plazas, parques, edificios públicos,
monumentos, así como principales vías de acceso al término municipal. Rasgos más desta-
cados de su historia, geografía y cultura.

2.19. Ordenanza municipal de circulación del Ayuntamiento de Getafe.

ANEXO II

PRUEBAS FÍSICAS

Las pruebas se realizarán siguiendo el orden que determine el Tribunal Calificador, y
por el personal especializado en la materia.

1. Carrera de velocidad sobre 60 metros

1.1. Disposición: el aspirante se colocará en el lugar señalado al efecto, pudiendo
realizar la salida de pie o agachado, sin tacos de salida.

1.2. Ejecución: la propia de una carrera de velocidad, adaptada a los requisitos míni-
mos en cuanto a condiciones del terreno especificadas en el Reglamento de FIAA (Federa-
ción Internacional de Atletismo).

1.3. Medición: Podrá ser manual, duplicándose en este caso los cronos por cada ca-
lle ocupada por un aspirante, tomándose el tiempo medio de las dos mediciones.

1.4. Intentos: Se efectuará un solo intento.
1.5. Invalidaciones:

— Cuando realice un mismo aspirante dos salidas falsas.
— Cuando obstaculice o moleste de cualquier forma a otro corredor, pudiendo repetir

la prueba el corredor obstaculizado.
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— Cuando no se mantenga desde la salida a la meta en la calle asignada, a excepción
de cuando se deba a causa ajena a su voluntad y no obtenga una ventaja material.

1.6. Marcas y puntuaciones: las establecidas en el cuadro que seguidamente se detalla:

Medición: Segundo y centésimas de segundo 

TIEMPOS 

PUNTOS HOMBRES MUJERES 

0 11” 20 o más 12”50 o más 
1 10”78 12”08
2 10”36 11”66
3 9”94 11”24
4 9”52 10”82
5 9”10 10”40
6 8”68 9”98
7 8”26 9”56
8 7”84 9”14
9 7”42 8”72

10 7”00 o menos 8”30 o menos

2. Salto de longitud desde la posición de parado

2.1. Disposición: el aspirante colocará la punta de ambos pies a la misma distancia
del borde de una línea de un metro de largo por 0,05 metros de ancho marcada en el suelo,
paralela al foso de salto y a una distancia de 0,50 metros del borde anterior al mismo.

2.2. Ejecución: cCuando se halle dispuesto, el aspirante; con los pies apoyados en el
suelo, flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior, proyectando el cuerpo hacia de-
lante, para caer al foso y abandonar el mismo por la parte delantera.

2.3. Medición: se efectuará desde la parte de la línea más alejada del foso hasta la
huella del aspirante más cercana a la línea de partida, sobre la arena del foso.

2.4. Intentos: se podrán realizar tres intentos como máximo, puntuando el mejor.
2.5. Invalidaciones:
a) Es nulo el salto, en el que una vez separados totalmente los pies del suelo, vuelvan

a apoyarse para el impulso definitivo.
b) Es nulo el salto en el que el aspirante pise la línea en el momento de impulsarse.
c) Es nulo el salto en el que el aspirante no realice el primer apoyo en la caída con los

pies.
2.6. Marcas y puntuaciones: las establecidas en el cuadro que seguidamente se detalla:

Medición: Metros y centímetros: 

TIEMPOS 

PUNTOS HOMBRES MUJERES 

0 1,15 m o menos 0,85 m o menos 
1 1,35m 1,05m
2 1,55m 1,25m
3 1,75m 1,45m
4 1,95m 1,65m
5 2,15m 1,85m
6 2,35m 2,05m
7 2,55m 2,25m
8 2,75m 2,45m
9 2,95m 2,65m

10 3,15m o más 2,85m o más

3. Carrera de resistencia sobre 800 metros

3.1. Disposición: el aspirante se colocará en el lugar señalado al efecto, pudiendo
realizar la salida de pie o agachado, sin tacos de salida.

3.2. Ejecución: la propia de este tipo de carreras, adaptada a los requisitos mínimos
en cuento a condiciones del terreno especificadas en el Reglamento de la FIAA (Federación
Internacional de Atletismo) corriéndose desde la salida por calle libre.

3.3. Medición: podrá ser manual, duplicándose en este caso los cronos por cada ca-
lle ocupada por un aspirante, tomándose el tiempo medio de las dos mediciones.

3.4. Intentos: un solo intento.
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3.5. Invalidaciones:
— Cuando se realice por un mismo aspirante dos salidas falsas.
— Cuando se obstaculice, se impida el avance o se empuje intencionadamente a otro

corredor.
— Cuando se abandone voluntariamente la pista durante la carrera, no permitiéndose

el continuar la prueba.
3.6. Marcas y puntuaciones: las establecidas en el cuadro que seguidamente se detalla:

Medición: Minutos y segundos. 

TIEMPOS 

PUNTOS HOMBRES MUJERES 

0 3’45” o mas 4’25” o mas 
1 3’34” 4’14”
2 3’23” 4’03”
3 3’12” 3’52”
4 3’01” 3’41”
5 2’50” 3’30”
6 2’39” 3’19”
7 2’28” 3’08”
8 2’17” 2’57”
9 2’06” 2’46”

10 1’55” o menos 2’35” o menos

4. Lanzamiento de balón medicinal

4.1. Disposición: el aspirante se colocará frente a una línea marcada en el suelo, de
un metro de larga por 0,05 metros de ancho y paralela a zona de lanzamiento, con la punta
de ambos pies a la misma distancia de dicha línea.

4.2. Ejecución: cuando el aspirante esté dispuesto, tomará el balón medicinal con
ambas manos y lanzará el mismo, sacándole desde atrás y por encima de la cabeza, envián-
dole lo más lejos posible.

4.3. Medición: se efectúa desde la parte anterior de la línea de lanzamiento hasta la
marca más próxima a la misma de la primera huella que deje el balón en su caída.

4.4. Intentos: podrán realizarse tres intentos, como máximo, puntuando el mejor de
los tres.

4.5. Invalidaciones: constituirán lanzamiento nulos:
a) Cuando el aspirante pise la línea.
b) Cuando el aspirante no tenga las puntas de los pies a la misma distancia de la línea

de lanzamiento.
c) Cuando el aspirante sobrepase la línea o caiga en ella una vez ejecutado el lanza-

miento con cualquier parte del cuerpo.
d) Cuando el aspirante haga el lanzamiento saltando, despegando totalmente cual-

quiera de los dos pies, o arrastrando cualquiera de los mismos hacia atrás.
e) Cuando el aspirante efectúe el lanzamiento con una sola mano.
4.6. Marcas y puntuaciones: las establecidas en el cuadro que seguidamente se detalla:

Medición: Metros y centímetros. 

TIEMPOS 

PUNTOS HOMBRES MUJERES 

0 0,50 m o menos 0,50m o menos  
1 1,50m 1,50m
2 2,50m 2,50m 
3 3,50m 3,50m
4 4,50m 4,50m
5 5,50m 5,50m
6 6,50m 6,50m
7 7,50m 7,50m
8 8,50m 8,50m
9 9,50m 9,50m

10 10,50m o más 10,50m o más
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— Mujeres: con balón de 3 kilogramos.
— Hombres: con balón de 5 kilogramos.

5. Natación sobre 25 metros

5.1. Disposición: el aspirante podrá colocarse para la salida, sobre la plataforma, en
el borde de la piscina o en el interior de la pileta, teniendo en este caso, contacto con la pa-
red de la misma.

5.2. Ejecución: dada la salida, los participantes según la disposición adoptada, bien
por zambullida por impulsión sobre la pared iniciarán la prueba, empleando cualquier esti-
lo para su progresión.

5.3. Medidas: podrá ser manual, duplicándose en este caso los cronos por cada calle
ocupada por un aspirante, tomándose el tiempo medio de las dos mediciones.

5.4. Intentos: se efectuará un solo intento.
5.5. Invalidaciones: se considera que no es válida la realización:
a) Cuando en algún momento del recorrido, el aspirante se apoye para descansar o to-

mara impulso en algún lugar de la pileta tales como corcheras o bordes.
b) Cuando en algún momento del recorrido, el aspirante toque o descanse con los

pies en el fondo.
c) El realizar en su totalidad la prueba en inmersión.
d) Cuando realice un mismo aspirante dos salidas falsas.
e) No finalizar la prueba en la misma calle de salida.
f) Utilizar cualquier elemento auxiliar que aumente su velocidad, flotabilidad, etc.

tales como manoplas, flotadores, aletas, etc. admitiéndose gafas y gorros de baño.
5.6. Marcar mínimas y puntuaciones. Las establecidas en el cuadro que seguidamen-

te se detalla:

Medición: Segundos y décimas de segundo. 

TIEMPOS 

PUNTOS HOMBRES MUJERES 

0 38”0 o más 40”0 o más 
1 35”2 37”2
2 32”4 34”4
3 29”6 31”6
4 26”8 28”8
5 24”0 26”0
6 21”2 23”2
7 18”4 20”4
8 15”6 17”6
9 12”8 14”8

10 10” o menos 12”0 o menos
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ANEXO III

CUADRO DE INUTILIDADES CON RELACIÓN A LA APTITUD FÍSICA
PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL

DEL AYUNTAMIENTO DE GETAFE A TRAVÉS
DE LA CATEGORÍA DE POLICÍA

1. Talla mínima:
— Mujeres: 1,65.
— Hombres: 1,70 metros.
2. Relación peso-talla:
2.1. El peso máximo admitido se deduce de la siguiente fórmula:

P = (T − 100) + 20
2.2. El peso mínimo admitido se deduce de la siguientes fórmula:

P = (T − 100) − 20
Donde:
P = Peso expresado en kilogramos y T = Talla expresada en centímetros.
3. Exclusiones médicas: enfermedades o lesiones agudas de solución médica o qui-

rúrgica, activas en el momento del reconocimiento, que potencialmente puedan producir se-
cuelas capaces de dificultar, limitar o impedir el desarrollo de las funciones exigidas para
el puesto solicitado.

En tales casos, el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, con las asesorías ne-
cesarias, podrá fijar un nuevo plazo para comprobación del estado del aspirante al final del
cual la asesoría médica certificará si persiste la situación, si han quedado secuelas o han de-
saparecido los motivos de exclusión circunstancial.

4. Exclusiones definitivas de carácter general: enfermedades o alteraciones de cual-
quier aparato o sistema con posible repercusión sobre las realizaciones específicas del pues-
to a que opta, o que puedan agravarse con el desempeño del mismo.

5. Exclusiones definitivas de carácter específico:
5.1. Ojo y visión:

5.1.1. Agudeza visual espontánea remota inferior a 2/3 de ambos ojos, con o
sin corrección, según la escala de Wecker.

5.1.2. Hemianopsias.
5.1.3. Discromatopsias.
5.1.4. Desprendimiento de retina.
5.1.5. Estrabismo.

5.2. Oído y audición: agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000
hercios a 35 decibelios, o de 4.000 hercios 45 decibelios.

5.3. Hipertensión arterial, prescindiendo de su causa. Las cifras de presión arterial
tomadas con el sujeto en reposo y sentado, no deberán superiores a:
— Presión sistólica: 145 mm/Hg.
— Presión diastólica: 90 mm/Hg.

6. La comprobación de los datos clínicos a que hace referencia este cuadro se hará
solo y exclusivamente en el centro médico por el Tribunal médico designado al efecto, y
sus resultados siempre han de referirse al momento de la exploración.
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ANEXO IV 
 

AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE SE DETERMINEN PARA EL ACCESO AL CUERPO 

DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE GETAFE A TRAVES DE LA CATEGORÍA DE POLICÍA 

 

 

Primer apellido ........................................................................................................................................................................................  

 

Segundo apellido ....................................................................................................................................................................................  

 

Nombre ...................................................................................................................................................................................................  

 

D.N.I. … .......................................................................................  Edad  .................................................................................................

 

 

 

Autorizo por la presente al Equipo médico designado para la realización de la prueba de reconocimiento médico establecida 

en el proceso de selección para el ingreso, a través de la categoría de policía, en el Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de 

Getafe, a realizar las exploraciones médicas necesarias, así como a proceder a la extracción de sangre y a la analítica de sangre y 

orina para la determinación de los parámetros que se consideren necesarios, así como a poner en conocimiento del Tribunal de 

selección los resultados relativos a la causa de exclusión en el caso de que la hubiere.  

 

Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la siguiente medicación: 

 

 ...................................................................................................................................................................................  

 

 ...................................................................................................................................................................................  

  

 

Indicar el nombre comercial de los medicamentos o su composición.  

 

Y para que conste firmo la presente autorización 

 

       En,  a   de  de 20  

 

FIRMADO: “ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lo que se publica para general conocimiento.
Getafe, a 1 de diciembre de 2017.—La concejala-delegada de Recursos Humanos, Ma-

ría Nieves Sevilla Urban.
(02/40.704/17)
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